
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
227/2025 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DE LOS LAGOS, JALISCO 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE 
ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil veinticinco, se da 
cuenta al Ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía, con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

 

 
Registro 

 
Expediente de la controversia constitucional 227/2025 cuya 
demanda fue promovida por el Presidente Municipal de San 
Juan de los Lagos, Jalisco. 
 

 
016789 

 
El expediente fue turnado de conformidad con el auto de radicación de 
diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, publicado en las listas de 
notificación el veintiséis de septiembre siguiente. Conste. 
 

Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil veinticinco. 
 
I. Contexto procesal 
Vista la demanda presentada por el Presidente Municipal de San 

Juan de los Lagos, Jalisco, en la que impugna: 

 
“1) EI oficio numero 529-III-DGACP-DC-(JVV)-7062] (sic) de [04] de 
agosto de 2025 dictada por la persona titular de la Dirección General 
de Asuntos Contenciosos y Procedimientos (la Titular de la Dirección 
General), en suplencia por ausencia de la titular de la 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos, de la Procuraduría Fiscal 
Federal, que contiene el oficio de respuesta por medio del cual se 
desecha la solicitud promovida por el suscrito presidente municipal de 
[* (sic) SAN JUAN DE LOS LAGOS, JALISCO] en contra de diversos 
actos y omisiones del Poder Ejecutivo Federal (anexo 2). 

 
2) Todo lo actuado en el expediente 1693792, en el cual se resolvió 
desechar la petición presentada por el suscrito ALEJANDRO DE 
ANDA LOZANO en representación del Municipio de San Juan de los 
Lagos, Jalisco”.  
 
II. Prevención 
Los artículos 28 y 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 

y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, señala que cuando el escrito de demanda sea oscuro se 

prevendrá a los promoventes para que subsanen dichas irregularidades. 

 

De la lectura de la demanda se puede advertir que en el proemio 

únicamente comparece Alejandro de Anda Lozano, en su calidad de 

Presidente Municipal de San Juan de los Lagos, Jalisco; sin embargo, al 

final de esta obran dos rubricas, una de la citada parte y la diversa no se 

advierte a quién corresponda, tal y como se aprecia en la siguiente 

imagen:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En ese sentido se previene a la parte actora para que, dentro del 

plazo de cinco días hábiles: 

 

a) Señale si la demanda únicamente la promueve el Presidente 
Municipal de San Juan de los Lagos, Jalisco o bien, de manera conjunta 

con la diversa persona que estampó su rúbrica.    

 

b)  En caso de promoverla diversa persona, deberá indicar su 

nombre y exhibir los documentos con los cuales acredite su carácter 

como representante del municipio accionante. 

 

Ello tomando en consideración que el artículo 52, fracción III, de la 

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco, establece:  
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“Artículo 52. Son obligaciones del Síndico: 
(…) 
III. Representar al Municipio en todas las controversias o 
litigios en que éste sea parte, sin perjuicio de la facultad 
que tiene el Ayuntamiento para designar apoderados o 
procuradores especiales; 
(…)” 

 

Con el apercibimiento que, de no cumplir con lo anterior, se 

procederá en términos del artículo 28, párrafo segundo, de la invocada 

Ley Reglamentaria. 

 
III. Forma de notificación  
Esta determinación deberá publicarse por lista de acuerdos y en 

esta ocasión por oficio al Municipio de San Juan de los Lagos, en el 

domicilio señalado en su demanda para recibir notificaciones en esta 

Ciudad. 

 
Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro instructor Giovanni Azael Figueroa 
Mejía, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
 

 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de ocho de octubre de dos mil veinticinco, dictado por el Ministro instructor 
Giovanni Azael Figueroa Mejía, en la controversia constitucional 227/2025, promovida por el Municipio de San 
Juan de los Lagos, Jalisco. Conste. 
KLVR 
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